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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 9 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) 
sobre rectificación Anexo III (autobaremación) de bases de las convocatorias 
para la cobertrua definitiva de plazas de personal funcionario de carrera 
y personal laboral fijo este Ayuntamiento y de personal laboral fijo de los 
Patronatos Municipales de Bienestar Social y de Deportes, mediante el sistema 
de concurso. (PP. 3516/2022).

El Alcalde y Presidente de los Patronatos Municipales de Deportes y de Bienestar Social 
de Cabra (Córdoba).

Hace saber: Que ha dictado resoluciones números 2022/2939, 2022/2940 y 
2022/2941, con fecha 5.12.2022, por las que se acuerda corregir el error material 
producido en los Anexos III autobaremación de las bases reguladoras de las convocatorias 
para la cobertura definitiva de plazas de funcionario de carrera y de personal laboral 
fijo, en ejecución de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) 
de 2022, y de las bases reguladoras de la convocatoria para la cobertura definitiva de 
personal laboral fijo para la reducción de la temporalidad de los Patronatos Municipales 
de Deportes y de Bienestar Social, respectivamente, mediante los sistemas selectivos 
de concurso. Dichas bases fueron publicadas en el BOP de Córdoba núm. 226, de 
25.11.2022, y su corrección es en el sentido siguiente: 

Donde dice: 
«Experiencia: ... b) En el mismo o similar puesto, en cualquier otra Administración 

Pública: 0,25 puntos por año completo de servicios.».../…

Debe decir: 
«Experiencia: ... b) En el mismo o similar puesto, en cualquier otra Administración 

Pública: 0,25 puntos por mes completo de servicios.».../…

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 9 de diciembre de 2022.- El Alcalde, Fernando Priego Chacón.


